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CGIEEG/039/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se ratifica a la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, 

así como a la Comisión a la que se le reportarán los trabajos de 

implementación y operación del programa.  

 

ANTECEDENTES 

 

Determinación y ratificación de la UTSIT como  

responsable de coordinar el desarrollo del PREP 

I. En la sesión extraordinaria del trece de mayo de dos mil quince, mediante el 

acuerdo CGIEEG/185/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 90, segunda parte, del cinco de junio de dos mil 

quince, este Consejo General determinó que la instancia responsable de coordinar 

el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Preliminares (PREP) 

sería la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de la 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, misma que 

fue ratificada para las elecciones locales de los años dos mil dieciocho y dos mil 

veintiuno. 

 

Acuerdo INE/CG825/2022 

II. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG825/2022, por el que se aprueban las 

modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 

materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como a 

su anexo 13 relativo a los Lineamientos del PREP y al anexo 18.5 referente a la 

estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al 

PREP. 

 

Reforma legal en materia electoral 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 
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reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1.  

 

Recepción del acuerdo INE/CG446/2023 

IV. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0102/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió el acuerdo INE/CG446/2023 y sus anexos, por el que se aprueba el 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024; aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General de Instituto Nacional Electoral, celebrada el veinte de julio de dos 

mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 

la ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 

y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

 

 

 
1 En lo sucesivo, ley electoral local. 
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Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

4. De conformidad con lo señalado en el antecedente III del presente acuerdo, 

mediante el decreto 205 se reformó el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, que indica que para cada proceso electoral, se fusionarán las 

comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General 

designará, en diciembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al 

Consejero Electoral que la presidirá.     

 

El artículo 54, fracción V, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, se señala que la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

tiene entre otras atribuciones, la de conocer y, en su caso, realizar observaciones a 

las propuestas del Programa de Resultados Electorales Preliminares y conteos 

rápidos que emita la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto en términos de los 

lineamientos que al efecto expida el Instituto Nacional Electoral, previo a que sea 

sometida a la consideración del Consejo General para su aprobación; así como 

vigilar que se cumpla el referido programa. 

 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024 

5. En el acuerdo INE/CG446/2023 referido en el antecedente IV, se aprobó el Plan 

Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024, en el que, en el calendario correspondiente 

al estado de Guanajuato, se plasma como fecha de ejecución el dos de septiembre 

de dos mil veintitrés, para la actividad concerniente a la aprobación por parte de 

este órgano electoral, del acuerdo de instalación de la Comisión en la que se 

reporten los trabajos de implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP). 

 

Ratificación de la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del PREP  

6. El artículo 338, numeral 3, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral establece que el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos 
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locales, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la designación o 

ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, por lo menos 

nueve meses antes del día de la jornada electoral. 

 

Asimismo, el artículo 2 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Instituto Nacional Electoral, señala que la instancia interna 

responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, conocerá y analizará, tanto las opiniones, 

como los requerimientos, de los partidos políticos y en su caso, candidaturas 

independientes, representados ante el Consejo General o ante el órgano superior 

de dirección que corresponda, en relación con la implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

Tal y como se menciona en el antecedente I de este acuerdo, se determinó en el 

año dos mil quince que la instancia responsable del desarrollo e implementación del 

Programa de Resultados Preliminares (PREP) sería la Unidad Técnica de Sistemas 

de Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto; 

posteriormente, para los procesos electorales 2017-2018 y 2020-2021, este 

Consejo General ratificó a dicha Unidad como la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del programa referido para esos procesos 

electorales.  

 

Asimismo, el artículo 39 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, en su fracción IV, dispone que a la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva le corresponde 

desarrollar y operar los sistemas informáticos para la captura, validación, 

transmisión, recepción, consolidación y difusión de los resultados electorales 

preliminares.  

 

En este sentido y dadas sus atribuciones normativas, así como el hecho de que fue 

la instancia que coordinó las actividades del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares en los procesos electorales anteriores, este Consejo General 

considera procedente que se ratifique a la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones como la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo e implementación del mencionado programa para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024. 

 

Por otra parte, para atender lo descrito en el considerando 5 del presente acuerdo,  

así como lo establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se considera pertinente que hasta en 
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tanto se integre e instale la Comisión de Capacitación y Organización Electoral lo 

que ocurrirá en el mes de diciembre de dos mil veintitrés, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 90 de la ley electoral local, la Unidad 

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones deberá reportar a la 

Comisión de Organización Electoral, los avances de los trabajos de implementación 

y operación del PREP para el proceso electoral local ordinario 2023-2024. Lo 

anterior, en virtud de la naturaleza de sus atribuciones y toda vez que dicha comisión 

se fusionará con la de Cultura Política y Electoral, para integrar la comisión 

previamente aludida.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, de la ley electoral local; se somete a la 

consideración del Consejo General, el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se ratifica a la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, como la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de 

las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

 

SEGUNDO. La Comisión de Organización Electoral, será el órgano colegiado al que 

se le reporten los avances de los trabajos de implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso electoral 

local ordinario 2023-2024, hasta en tanto se integre e instale la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, en el mes diciembre de dos mil veintitrés. 

 

TERCERO. Se instruye al titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información 

y Telecomunicaciones de este Instituto para que reporte a la Comisión de 

Organización Electoral, los avances de los trabajos de implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, hasta en tanto se integre e instale la Comisión 

de Capacitación y Organización Electoral, en el mes diciembre de dos mil veintitrés.  

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 

para los efectos legales a que haya lugar, dentro de los cinco días posteriores a la 

aprobación del mismo.  
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QUINTO. Remítase mediante oficio copia certificada de este acuerdo a la 

presidencia de la Comisión de Organización Electoral y al titular de Unidad Técnica 

de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos 

precisados en el punto segundo del presente acuerdo.  

 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva. 


